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El caso

Supuesto de hecho.

Madrid, 23-07-2002

La Sra. Laura demanda al Sr. Luis por la sentencia estimada por la Actuaría Judicial del Juzgado de 1ª

Instancia de la Niñez y Adolescencia de Cambar de Asunción, República de Paraguay, para que esta sea

reconocida en España y despliegue sus efectos. 

Objetivo. Cuestión planteada.

Que se reconozca en España los efectos de la sentencia sobre Homologación de Acuerdo dictada

en Paraguay

La estrategia. Solución propuesta.

La resolución cuyo reconocimiento se

...
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